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DECRETO E-221

COLINA,    05  de Febrero   de  2016.

VISTOS: Estos Antecedentes'. Decreto  Alcald¡c¡o      NO

E-3164//2015,  de    fecha  O5  de  Noviembre  de  2015,  que    Promulga  el  Acuerdo  NO  119,
adoptado por el H   ConceJo Munic¡pal en Seslón Ord¡naria NO 31  de fecha O5 de Noviembre
de 2015, Se Acuerda. Autorizar a la Corporaclón Municlpal de Desarrollo Social de Col,na,
sol,c¡tar al Ministeno de Educación de la Reg,Ón Metropolltana,  ant,c,po de subvención por
un monto de  M$ 330 000,  pagadero en  144 cuotas,  para otorgar la  boniflcaclón  por retiro
voluntar¡o a 30 profes,ona'es de la educación pertenec,ente a la dotac,ón docente del sector
municipal  (profesores -dlrectores)  que  se  acogerán  al  retiro voluntar¡o  establec¡do  en  la
Ley  20.822,  y  las,  atribuciones  que  me  conf¡ere  la  Ley  NO  18 695  Orgánlca  Constitucional
de Mun¡clpalidades,  Ley  NO  19 880 sobre base de los procedlmientos administrat,vos,  que
r'Igen a los órganos de  'a administración del estado.

DECRETO:

1.-Rectifiquese el Decreto Alcaldicio NO E-3i 64//20i 5,

de  fecha O5 de Nov¡embre de 2015, que   Promulga el Acuerdo NO 119,  adoptado por el H
ConceJo  Municlpal  en  Sesión  Ord,nar,a  NO  31   de  fecha  O5  de  Nov¡embre  de  2O15,  Se
Acuerda   Autor,zar  a  la  Corporac,ón  Mun,cipal  de  Desarrollo  Soclal  de  Collna,  sollcltar  al
Ministerlo de  Educac¡ón  de  la  Región  Metropolltana,  antlclpo de subvención  por un  monto
de M$ 330 000, pagadero en 144 cuotas,  para otorgar la bonif¡cac,ón por retiro voluntario a
30 profes,onales de la educación perten,eciente a la dotación docente del sector municipal
(profesores -directores) que se acogeran al rem vo'untario establec,do ü la Ley 20 822,

2.- En todo  lo  no modif¡cado  manténgase plenamente

v,gente,  e' Decreto Alca'dlcio   NO  E-3164/2015 de fecha O5 de Noviembre de 2015

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
--        FDO.)ANGELAPRADOCONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS

SECRETARIO  MUNICIPAL

Secretaria Municipal
Dirección de Control

-       Asesor¡aJurídica
-      Secplan
-       Corporación  Municipal de  Desarro"o Social de Co"na (2)
-       Direcc'ión  de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas
-      Ley deTransparenc¡a
-       Ofic¡na de Partes yArch`Ivo


